
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2021 00046 00 

 

Con fundamento en los arts. 13 y 14 de la Ley 1116 de 2006 INADMÍTASE la 

anterior demanda, para que en el término de diez (10) días so pena de rechazo, la 

parte solicitante subsane las siguientes informalidades: 

 

1.- Alléguese poder especial debidamente conferido en el que especifique el objeto 

de la causa y teniendo en cuenta las previsiones del art. 74 del C.G.P, en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, de forma tal que no dé lugar a confundirlo 

con otro (art. 82 num 1, art. 84 num. 1 y art. 90 num. 2 del C.G.P., Decreto 806 de 2020). 

 

2.- Apórtense los cinco (5) estados financieros básicos correspondientes a los tres 

(3) últimos ejercicios y los dictámenes respectivos, si existieren, suscritos por 

Contador Público o Revisor Fiscal, según sea el caso. 

 

3.- Adósense los cinco (5) estados financieros básicos, con corte al último día 

calendario del mes inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud, suscrito por 

Contador Público o Revisor Fiscal, según sea el caso. 

 

4.- Arrímese un estado de inventario de activos y pasivos con corte a la misma fecha 

indicada en el numeral anterior, debidamente certificado, suscrito por contador 

público o revisor fiscal, según sea el caso. 

 

5.- Apórtese memoria explicativa de las causas que lo llevaron a la situación de 

insolvencia. 

 

6.- Incorpórese un flujo de caja para atender el pago de las obligaciones. 

 

7.- Anéxese un plan de negocios de reorganización del deudor que contemple no 

solo la reestructuración financiera, sino también organizacional, operativa o de 

competitividad, conducentes a solucionar las razones por las cuales es solicitado el 

proceso, cuando sea del caso (num. 6º art. 13 de la Ley 1116 de 2006). 

 

8.- Adjuntar un proyecto de calificación y graduación de acreencias del deudor, en 

los términos previstos en el Título XL del Libro Cuarto del Código Civil y demás 

normas legales que lo modifiquen y adicionen, así como el proyecto de 

determinación de los derechos de voto correspondientes a cada acreedor. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en el correo 

electrónico: ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
CJA 

mailto:ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 25 de mayo de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.030 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 
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1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, los 

mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-
bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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